
 

 
A   los Representantes Permanentes de los Miembros ante la OMM 
 
Copias: Asesores Hidrológicos 
 

Nuestra ref.: 01630/2025/GS/FIN 7 de marzo de 2025 

Anexo: 1 

Asunto: Informe sobre la situación financiera de la Organización Meteorológica Mundial 
correspondiente al cuarto trimestre de 2024 

Estimado señor/Estimada señora: 

En virtud de la Resolución 14 (EC-72) — Estados financieros de la Organización 
Meteorológica Mundial correspondientes al año 2019, el Consejo Ejecutivo pidió al Secretario 
General que "elabor[ase] informes financieros trimestrales pertinentes, en los que se 
incluy[ese] información específica sobre gastos, para su presentación a los Miembros". El 
Informe sobre la situación financiera de la Organización Meteorológica Mundial correspondiente 
al cuarto trimestre de 2024, que figura en el anexo a la presente carta, da respuesta a esa 
petición. En él se incluye un análisis tanto la situación de las contribuciones de los Miembros al 
31 de diciembre de 2024 como de los gastos con cargo al presupuesto ordinario efectuados 
durante el año pasado. 

Agradeceremos todas las observaciones que desee formular en relación con este 
informe. Asimismo, puede dirigir las dudas que tenga al respecto al señor Thomas Asare 
(tasare@wmo.int), Subsecretario General, con copia al señor Brian Cover (bcover@wmo.int), 
contralor. 

A lo largo del año se presentarán nuevos informes trimestrales para mantener 
informados a los Miembros sobre la situación de la Organización. 

Le saluda atentamente. 

Profesora Celeste Saulo 
Secretaria General 

 

https://library.wmo.int/viewer/28168/?offset=1#page=86&viewer=picture&o=bookmark&n=0&q=
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01630/2025/GS/FIN, ANEXO 

 
Nuestra ref.: 01645/2025/GS/FIN 7 de marzo de 2025 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA  
DE LA ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL  

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024 

En este documento se presenta información actualizada sobre la situación financiera de la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) al 31 de diciembre de 2024, con especial énfasis en 
el estado de las contribuciones al presupuesto ordinario y de los gastos imputados al 
presupuesto ordinario. También se facilita información adicional sobre los fondos recibidos en 
concepto de contribuciones voluntarias hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Los pagos de contribuciones recibidos durante 2024 —incluidos los anticipos abonados en 
2023— ascendieron a 69,6 millones de francos suizos, lo que arroja un total de contribuciones 
pendientes de pago al 31 de diciembre de 2024 de 29,1 millones de francos, la misma cuantía 
que al 31 de diciembre de 2023. Los Miembros deben tomar nota de que el total de las 
contribuciones pendientes al 31 de diciembre de 2024 representaba aproximadamente el 42 % 
de las contribuciones al presupuesto ordinario para 2024. Las contribuciones pendientes de cada 
Miembro se detallan en el cuadro "Fondo general — Estado de las contribuciones al 31 de 
diciembre de 2024" que figura al final del presente informe. 

A finales de 2024, el Fondo General contaba con 24,7 millones de francos (cifra que comprendía 
los 6,8 millones de francos del Fondo de Operaciones), esto es, el mismo monto que a finales 
de 2023. Ese nivel de liquidez bastaba para satisfacer las necesidades operativas de la OMM 
durante aproximadamente tres meses, mientras que el Fondo de Operaciones podía cubrir 
durante un mes adicional las necesidades de recursos consignadas en el presupuesto ordinario, 
en caso de que fuese necesario. La Secretaría se está poniendo en contacto con los Miembros 
que adeudan contribuciones para alentarlos a que las abonen con la mayor brevedad y hagan 
efectivo el pago de las contribuciones correspondientes a 2025 para que así se disponga 
permanentemente de liquidez suficiente para ejecutar el presupuesto ordinario y la Secretaría 
pueda seguir llevando a cabo sus actividades. A pesar de que la cantidad de contribuciones 
pendientes y la liquidez del Fondo General al 31 de diciembre de 2024 eran acordes con los 
montos correspondientes registrados a finales de 2023, la incertidumbre adicional respecto al 
calendario y la cuantía de los pagos de las contribuciones de algunos Miembros ha llevado a la 
Secretaría a estudiar la adopción de medidas paliativas para velar por la disponibilidad de fondos 
durante todo el período. Tales medidas repercutirán en la ejecución del programa aprobado y en 
las actividades previstas para 2025. 

La cuantía de los gastos reales, incluidas las obligaciones con cargo al presupuesto ordinario 
para 2024, representó el 96,4 % del presupuesto total aprobado para el año anterior. Se utilizó 
el 99,1 % de la partida destinada a gastos de personal, cuyo importe previsto representaba más 
del 72 % del presupuesto ordinario para 2024. La ejecución de la partida destinada a personal 
contratado por períodos breves y servicios de consultoría ascendió al 83,2 % del monto previsto 
en el presupuesto, una prueba de la vuelta a la normalidad en comparación con los dos primeros 
trimestres, en los que se efectuaron contrataciones para cubrir vacantes y, por tanto, en esos 
trimestres se tuvieron que desembolsar los costos asociados a dichos contratos. El importe fue 
inferior al previsto gracias a los esfuerzos desplegados para reducir la cuantía global de los 
costos efectuados en servicios de consultoría. 
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La ejecución de la partida destinada a viajes ascendió al 84,3 % del presupuesto previsto. Los 
costos correspondientes se distribuyeron entre las misiones del personal (43 % del total de esta 
categoría de gasto) y los viajes de participantes o representantes en reuniones patrocinadas por 
la OMM (57 % del total de esta categoría de gasto). La reducción en el porcentaje de ejecución 
en comparación con el importe previsto obedece a los esfuerzos generales por contener los 
gastos efectuados en concepto de viajes. En cuanto a la categoría de becas y formación, el nivel 
de gasto se situó en el 84,3 %, un porcentaje que evidencia la vuelta a la normalidad de esta 
categoría de gasto, impulsada por los calendarios lectivos. En comparación con el presupuesto 
previsto para este objeto de gasto, la cuantía efectivamente utilizada se vio afectada por el 
aplazamiento en la ejecución de algunas becas y actividades de formación conexas de 2024 a 
2025. Respecto a la partida de subvenciones y contribuciones financieras, los gastos 
aumentaron hasta alcanzar el 108,3 % del presupuesto aprobado, lo que pone de manifiesto la 
reasignación de algunos de los recursos previstos en el presupuesto para destinarlos a esta 
esfera de actividad. Por último, los gastos en concepto de contratos y de funcionamiento 
efectuados durante 2024 se situaron en el 91,3 % del presupuesto previsto. 

A. Situación financiera del Fondo General 

En virtud del artículo 8.4 del Reglamento Financiero (Documentos fundamentales Nº 1 
(OMM-Nº 15)), los Miembros debían pagar las contribuciones de 2024 al presupuesto ordinario y 
los anticipos al Fondo de Operaciones el 1 de enero de 2024. Se insta a los Miembros que no lo 
hayan hecho a que paguen lo antes posible las contribuciones de 2024 al presupuesto ordinario, 
así como las contribuciones atrasadas y los anticipos pendientes al Fondo de Operaciones. El 
pago puntual de las contribuciones es un componente esencial de la base financiera sólida que 
se necesita para ejecutar de manera óptima las actividades previstas y, así, cumplir los objetivos 
del Plan Estratégico aprobado y de la reforma de la gobernanza. 

Estado de las contribuciones 

De conformidad con la Resolución 2 (EC-77) — Presupuesto para el bienio 2024/2025, y el 
artículo 8.2 del Reglamento Financiero, las contribuciones totales correspondientes a 2024 
debían equivaler a la mitad del presupuesto de 139,3 millones de francos aprobado por el 
Consejo Ejecutivo para el bienio 2024/2025. Por tanto, se determinó que las contribuciones de 
los Miembros de la OMM para 2024 ascendían a 69,7 millones de francos en total. Al 31 de 
diciembre de 2024, los Miembros de la OMM habían realizado pagos con respecto a las 
contribuciones de 2024 por un total de 51,8 millones de francos, lo que representa una tasa de 
recaudación del 74 % en 2024, el mismo porcentaje que en 2023. 

Además de las contribuciones correspondientes a 2024, la OMM comenzó el año pasado con 
contribuciones pendientes de 2023 y de años anteriores por un monto de 29,1 millones de 
francos, esto es, 5,0 millones de francos menos que a principios de 2023. A lo largo de 2024, los 
Miembros realizaron pagos por valor de 17,9 millones de francos en concepto de contribuciones 
correspondientes a 2023 y a años anteriores, con lo cual el saldo de contribuciones atrasadas al 
31 de diciembre de 2024 quedó en 11,2 millones de francos, 0,3 millones de francos menos que 
al 31 de diciembre de 2023. 

El saldo total de contribuciones pendientes al 31 de diciembre de 2024 era de 29,1 millones de 
francos, el mismo monto que al 31 de diciembre de 2023. El total de las contribuciones 
pendientes al 31 de diciembre de 2024 representaba el 42 % del conjunto de las contribuciones 
al presupuesto ordinario para 2024. Como se apuntará posteriormente en la sección dedicada a 
la liquidez del Fondo General, las demoras en el pago de las contribuciones por parte de los 
Miembros tensionan notablemente los recursos de tesorería del Fondo General que se utilizan 
para cumplir las obligaciones financieras. 

https://library.wmo.int/viewer/59423/?offset=1#page=143&viewer=picture&o=bookmark&n=0&q=
https://library.wmo.int/viewer/67175/?offset=1#page=10&viewer=picture&o=bookmark&n=0&q=
https://library.wmo.int/viewer/59423/?offset=1#page=143&viewer=picture&o=bookmark&n=0&q=
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Cuadro 1. Comparación de la recaudación de contribuciones al 31 de diciembre 

      (en miles de francos suizos)   

      2024 % 2023 % 2022 % 2021   

Contribuciones pendientes al 1 de enero                   

  Atrasos   29 069   34 069   30 761  25 174  

  Contribuciones para el año en curso   69 663   67 886   67 886  67 886  

  Anticipos de contribuciones recibidos   (9 392) 13 (6 712) 10 (10 036) 15 (9 487) 14 

  Total pendiente al 1 de enero   89 340   95 243   88 611  83 573  

                  

Contribuciones recibidas al 31 de diciembre               

  Aplicadas a atrasos   17 852 61 22 519 66 18 172 59 14 238 57 

  Aplicadas a contribuciones del año en curso   42 377 61 43 655 64 36 369 54 38 574 57 

  Total recibido al 31 de diciembre   60 229 67 66 174 69 54 541 62 52 812 63 

                 

Contribuciones pendientes al 31 de diciembre               

  Atrasos   11 217 39 11 550 34 12 589 41 10 936 43 

  Correspondientes al año en curso   17 894 26 17 519 26 21 481 32 19 825 29 

  Total pendiente al 31 de diciembre   29 111 33 29 069 31 34 070 38 30 761 37 

Cuadro 2. Comparación de la situación de pago  
de las contribuciones de los Miembros al 31 de diciembre 

 2024 2023 2022 2021 

Miembros que pagaron la totalidad de su 
contribución 111 119 115 108 

Miembros que deben solo la contribución del 
año en curso 33 21 24 31 

Miembros que deben la contribución del año 
en curso y de años anteriores 49 53 54 54 
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Análisis regional de las contribuciones pendientes 

En el gráfico siguiente se muestra el porcentaje del total de las contribuciones correspondiente 
a cada Región de la OMM que los Miembros habían pagado al 31 de diciembre de 2024. 

 

En el gráfico siguiente se muestran las contribuciones de 2024 correspondientes a cada Región 
de la OMM y el monto de tales contribuciones que los Miembros habían pagado al 31 de 
diciembre de 2024. 
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En el gráfico siguiente se muestran las contribuciones atrasadas al 1 de enero de 2024 
correspondientes a cada Región de la OMM y el monto de los pagos realizados por los 
Miembros con respecto a tales atrasos al 31 de diciembre de 2024. 

 

Situación relativa al derecho de voto 

Todo Miembro que no haya pagado sus contribuciones durante más de dos años consecutivos 
será privado de su derecho de voto y de otros derechos, de conformidad con las disposiciones 
de la Resolución 37 (Cg-XI) — Suspensión de Miembros que no cumplan sus obligaciones 
financieras. Históricamente, aproximadamente al 15 % de los Miembros de la OMM se les ha 
suspendido el derecho de voto con arreglo a lo dispuesto en dicha resolución. A continuación 
se indica el número de Miembros sin derecho de voto en la OMM al 31 de diciembre. 

Cuadro 3. Miembros que han perdido el derecho de voto al 31 de diciembre 

 2024 2023 2022 2021 

Miembros que han perdido el derecho de voto 31 28 31 31 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.8 del Reglamento Financiero, el Congreso 
Meteorológico Mundial podrá establecer acuerdos especiales para el pago de las contribuciones 
pendientes desde hace tiempo con cualquier Miembro que tenga atrasos pendientes de más de 
cuatro años en la fecha de entrada en vigor de dichos acuerdos. Actualmente, dos Miembros han 
celebrado y cumplido un acuerdo de pago de esa índole, lo que ha permitido que se los exima de 
la aplicación de lo dispuesto en la Resolución 37 (Cg-XI) y se les restituya el derecho de voto. 

Al 1 de enero de 2025, se privó del derecho de voto y de otros derechos a cinco Miembros 
adicionales porque, al no abonar la contribución correspondiente a 2024, ese monto pasó a 
considerase adeudado. Por consiguiente, al 1 de enero de 2025 se aplicaron las disposiciones de 
la Resolución 37 (Cg-XI) a todos aquellos Miembros que no habían abonado las contribuciones 
debidas desde 2022. 

https://library.wmo.int/viewer/28394/?offset=1#page=122&viewer=picture&o=bookmarks&n=0&q=
https://library.wmo.int/viewer/59423/?offset=1#page=144&viewer=picture&o=bookmark&n=0&q=
https://library.wmo.int/viewer/28394/?offset=1#page=122&viewer=picture&o=bookmarks&n=0&q=
https://library.wmo.int/viewer/28394/?offset=1#page=122&viewer=picture&o=bookmarks&n=0&q=
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Cuadros detallados 

En el cuadro "Fondo general — Estado de las contribuciones al 31 de diciembre de 2024" se 
proporcionan datos, desglosados por Miembro, acerca de los montos adeudados al comienzo de 
2024, las contribuciones de 2024, los pagos recibidos durante 2024, los montos pendientes de 
pago correspondientes a 2024 y a años anteriores y los anticipos pendientes al Fondo de 
Operaciones. 

Situación de liquidez del Fondo General 

En el gráfico siguiente se presenta la situación de caja real correspondiente a cada mes de 2022, 
2023 y 2024. Como se desprende del gráfico, al 31 de diciembre de 2024 el saldo de caja total 
del Fondo General más el Fondo de Operaciones era de aproximadamente 24,7 millones de 
francos. Ese monto estaba compuesto por 17,9 millones de francos del Fondo General y 
6,8 millones de francos del Fondo de Operaciones. 

 

Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de caja del Fondo General —de 24,7 millones de francos— 
era acorde con el saldo registrado al 31 de diciembre de 2023. 

Con 24,7 millones de francos al 31 de diciembre de 2024, el Fondo General disponía de recursos 
suficientes para satisfacer sus necesidades operativas durante, aproximadamente, tres meses; 
por otra parte, si hubiese sido necesario, los 6,8 millones de francos del Fondo de Operaciones 
podrían haber proporcionado un poco más de un mes adicional de liquidez operativa. 

A pesar de la concordancia observada entre el saldo de caja del Fondo General al 31 de 
diciembre de 2024 y el monto correspondiente registrado a finales de 2023, la incertidumbre 
adicional respecto al calendario y la cuantía de los pagos de las contribuciones de algunos 
Miembros ha llevado a la Secretaría a estudiar la adopción de medidas paliativas para velar por 
la disponibilidad de fondos durante todo el período. Tales medidas repercutirán en la ejecución 
del programa aprobado y en las actividades previstas para 2025. Por consiguiente, la Secretaría 
hace un llamamiento a todos los Miembros para que abonen urgentemente y con la mayor 
brevedad toda contribución pendiente, ya sea de 2025 o de años anteriores, a fin de garantizar 
permanentemente un nivel de liquidez suficiente del Fondo General y velar por la ejecución 
ininterrumpida de las actividades por parte de la Secretaría. 
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B. Gastos financiados con cargo al presupuesto ordinario  
hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive 

En el cuadro 4 se muestra el presupuesto ordinario para 2024 desglosado por objeto de gasto y 
el porcentaje del presupuesto ordinario que los gastos representan. Los montos de los gastos 
incluyen tanto los gastos reales como los montos comprometidos reconocidos hasta el 31 de 
diciembre de 2024 inclusive (en miles de francos suizos). 

Cuadro 4. Presupuesto y gastos desglosados por objeto de gasto  
al 31 de diciembre de 2024 

Objeto de gasto   Presupuesto 
para 2024   

Gastos hasta 
el 31 de 

diciembre  
de 2024   

En 
porcentaje 

del 
presupuesto 

              
a) Gastos de personal   50 063,3   49 592,0   99,1 % 
b) Personal contratado por períodos breves 

y consultores   3 544,9   2 950,5   83,2 % 

c) Viajes   5 146,2   4 336,7   84,3 % 
d) Becas y formación   739,3   623,3   84,3 % 
e) Subvenciones y contribuciones 

financieras   1 303,3   1 411,1   108,3 % 

f) Gastos de contratos  
y de funcionamiento   7 097,1   6 482,7   91,3 % 

g) Reembolso del préstamo para el edificio 
de la sede   1 477,3   1 477,3   100,0 % 

              
TOTAL   69 371,4   66 873,5   96,4 % 

A continuación figura un análisis resumido de cada uno de los objetos de gasto: 

Gastos de personal: Al final de 2024, los gastos de personal efectuados correspondieron al 
99,1 % del presupuesto asignado a esa partida. En términos generales, el nivel de gasto se 
ajustó a las expectativas, y ello pone de manifiesto, por un lado, la reducción en la cantidad de 
puestos vacantes a lo largo de 2024 y, por otro, el aumento en los gastos de personal debido al 
costo de algunos derechos y prestaciones asociados a la contratación de personal y a su 
separación del servicio. 

Personal contratado por períodos breves y consultores: El porcentaje de ejecución del 
83,2 % alcanzado a finales de 2024 pone de manifiesto la vuelta a un patrón de gasto normal en 
comparación con el primer semestre del año. Entonces se recurrió a la contratación de personal 
por períodos breves —para cubrir puestos vacantes— y de consultores —a fin de obtener 
prestaciones específicas en el marco de contratos y proyectos—, por lo que se superó el nivel 
previsto para esa partida debido a que se comprometieron fondos cuyo alcance temporal excedía 
los dos primeros trimestres. Así, al final del año el importe fue inferior al previsto gracias a los 
esfuerzos desplegados para reducir el nivel de los costos globales en servicios de consultoría. 
Cabe señalar que aproximadamente el 64 % de los gastos de esta categoría correspondieron a 
personal contratado por períodos breves, y el 36 % restante a servicios de consultoría. 

Viajes: El nivel de ejecución de los gastos en concepto de viajes a finales de 2024 fue del 
84,3 % del presupuesto previsto a tal efecto. La reducción en la cuantía de los gastos 
efectuados en esta categoría en comparación con el importe previsto obedece a las medidas en 
curso adoptadas para contener los gastos de viaje y ajustarlos a los montos presupuestados, 
en particular la ejecución continuada de actividades mediante reuniones virtuales o híbridas, 
cuando proceda. 
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Becas y formación: El nivel de ejecución de la partida dedicada a becas y formación pasó del 
42,1 % registrado al final del tercer trimestre de 2024 al 84,3 % a finales de año. Este 
incremento se explica por el inicio del calendario lectivo y el consiguiente aumento en la 
cantidad de gastos efectuados en concepto de becas y formación en la parte final del año. En 
comparación con el presupuesto previsto para este objeto de gasto, la cuantía efectivamente 
utilizada se vio afectada por el aplazamiento en la ejecución de algunas becas y actividades de 
formación conexas de 2024 a 2025. 

Subvenciones y contribuciones financieras: El nivel de ejecución en esta esfera fue del 
108,3 %, lo que evidencia el impulso dado a este tipo de actividades durante el último 
trimestre del año, en consonancia con las tendencias previstas. Habida cuenta de que los 
montos presupuestados para algunos objetos de gasto no se utilizaron íntegramente, los 
recursos no utilizados se reasignaron a la realización de contribuciones técnicas y a la 
liquidación de costos asociados a contratos. 

Gastos de contratos y de funcionamiento: Los gastos en concepto de contratos y de 
funcionamiento se situaron en el 91,3 % del presupuesto anual para 2024, un porcentaje que, 
en términos generales, se ajusta a los importes previstos, principalmente en las esferas de la 
tecnología de la información y la infraestructura y los servicios del edificio. 

Reembolso del préstamo para el edificio de la sede: El monto correspondiente al 
reembolso del préstamo para el edificio de la sede de la OMM se comprometió durante el 
primer trimestre del año, y por ello en este momento el porcentaje de ejecución es del 100 %. 
El reembolso del préstamo se hizo efectivo en el cuarto trimestre de 2024, en consonancia con 
el calendario de pago de años anteriores. 

En el cuadro 5 se muestra el presupuesto para 2024 y los gastos efectuados hasta el 31 de 
diciembre de 2024, desglosados por meta a largo plazo y partida presupuestaria (en miles de 
francos suizos). 

Cuadro 5. Presupuesto y gastos desglosados por partida presupuestaria  
al 31 de diciembre de 2024 

Partidas de consignación de créditos 

  

Presupuesto 
para 2024 

  

Gastos 
hasta  

el 31 de 
diciembre 
de 2024   

En 
porcentaje 

del 
presupuesto 

              
Partida I Meta a largo plazo 1. Mejora de 

la atención de las necesidades 
de la sociedad   

14 252,8 
  

13 776,4 
  

96,7 % 

Partida II Meta a largo plazo 2. Mejora  
de las observaciones y las 
predicciones del sistema Tierra   

13 391,9 
  

12 717,8 
  

95,0 % 

Partida III Meta a largo plazo 3. Promoción 
de las investigaciones específicas   6 295,3   5 920,5   94,0 % 

Partida IV Meta a largo plazo 4. Eliminación 
de las deficiencias de capacidad   15 250,3   14 458,0   94,8 % 

Partida V Meta a largo plazo 5. 
Reorientación estratégica de la 
estructura y los programas de la 
Organización Meteorológica 
Mundial   

1 189,7 

  

1 141,9 

  

96,0 % 

Partida VI Órganos normativos, dirección 
ejecutiva y supervisión   10 534,0   10 295,6   97,7 % 

Partida VII Servicios lingüísticos   8 457,4   8 563,3   101,3 % 
              
Total   69 371,4   66 873,5   96,4 % 
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Como puede apreciarse en el cuadro 5, las diversas partidas de consignación de créditos 
mostraron, en general, un nivel de ejecución similar. En conjunto, el porcentaje de ejecución 
se situó en el 96,4 % del presupuesto total. Únicamente en la partida VII se produjo una 
desviación menor del 1,3 %, debida principalmente al escaso margen entre el costo real del 
personal de mayor antigüedad enmarcado en esa partida y el costo estándar global del 
personal utilizado en el proceso de elaboración del presupuesto y de habilitación de créditos. 

C. Recepción de contribuciones voluntarias 

En el gráfico siguiente se muestran de forma resumida los fondos recibidos en concepto de 
contribuciones voluntarias durante 2021, 2022, 2023 y 2024. Como puede apreciarse, los 
fondos recibidos por la OMM en ese concepto durante 2024 fueron aproximadamente un 9 % 
inferiores a los montos obtenidos en 2023, puesto que durante 2024 se recibieron 29,4 millones 
de francos, frente a los 32,5 millones de francos ingresados durante 2023. Ello se debe 
principalmente a que en el segundo y el cuarto trimestre de 2023 se recibieron importantes 
contribuciones multianuales procedentes de donantes bilaterales, cuya ejecución está en curso. 
Esta tendencia hacia la realización de contribuciones en efectivo de carácter multianual 
(2021-2024) evidencia que los Miembros y otros donantes siguen apoyando decididamente las 
actividades de la OMM al aportar fondos adicionales para la ejecución del Plan Estratégico y el 
Plan de Funcionamiento, así como para iniciativas de cooperación técnica y desarrollo de 
capacidad. 

Durante 2024, el 46 % de las contribuciones voluntarias procedieron de donantes bilaterales, el 
46 % de fondos para el clima y el 8 % restante de todas las demás fuentes de financiación (por 
ejemplo, otras entidades de las Naciones Unidas, bancos de desarrollo o entidades 
multilaterales regionales). A modo de comparación, en 2023 las contribuciones totales se 
recibieron de la siguiente manera: el 68 % de donantes bilaterales, el 23 % de fondos para el 
clima y el 9 % restante de todas las demás fuentes de financiación. 
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